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aquélla, será elevada con el expediente del concurso-aposlclOD,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciüncia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal pre&entarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el &ervicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5."· En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha-·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de· presentacIón de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presE:ntación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. .'

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas. sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma 3.&. de esta. convoca
toria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t~nga.p, la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen:'
te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pres.entar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando Su condición
y cuantas circunstancias con~ten en· su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos pOr el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que. figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la_Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. .Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos 5e deriven de ésta y de la- actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Se si produjeran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de las reópectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en· especial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adScri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
mot:vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Director general de Uni·
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 13 de marzo de lfJ74 por la que se nom
bran lo~ Tribunales de las Secciones de Archivos y
Bibliotecas de las oposiciones de ingreso al Cuerpo
Facultciti'Vode A.rchiveros 'y Bibliotecarios.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado de 12 de los co
rrientes la relac:ón definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Facultativo de
Archiveros y Bibliotecarios, y de conformidad con lo dispuesto
en la norma 5.... 1 Y 2. de la convocatoria de 5 de octubre
de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del Estado_ del 25,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar los s_'guientes Tri
bunales calificadores de las citadas oposiciones al Cuerpo Fa-
cultativo de Archiveros y Bibliotecarios: JO

SECCIÓN DB ARCHIVOS

Presidente: Doña Rosario Parra Cala, Directora del Archivo
General de Indias de S€'vílla.

Vocales:

Don Eladio de Lapresa Malina, Director del Archivo de la
Real Chancillería de Granada. _

Doña Pilar León Tello, Jefe de la Sección de Estado del Ar
chivo Histórico Nacional.

Doña María Vilar Bonet, Directora del Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Barcelona.

Secretario~ Doña María del Carmen Fernández Cuervo, Direc
tora de los Servicios de Archivos de León.

Tribunal suplente

Presidente: Doña María del Carmen Cre5po Nogueira. Direc
tora de los Servicios de Microfilme y de Restauración de Libros
y Documentos.

Vocales:

Doña Soledad Arribas González, Directora del Archivo de la
Real. Chancillería de Valladolid.

Don Nicolás Cabrillana Ciézar, Director de los Servicios de
Archivos de Almeria.

Don José Antonio Montenegro González, Director del' Archi
vo y Biblioteca del Ministerio de Hacienda.

Secretar~o: Don Luis Enrique Romera Iruela, con destino en
el Archivo General de Indias de Sevilla.

SECCIÓN DE BIBLIOTECAS

Presidente: Don Guillermo Guastavino CalIento Director de
la Biblioteca Nacional.

Vocales:

Doña Rosalía Guilleumas Brosa, Directora de la Biblioteca
de la Universidad de Barcelona.

Don Fidel Cardete Martinez, Director de los Servicios de Ar
chivos y -Bibliotecas de Cuenca.

Doña Maria Jesús Cuesta Escudero, Directora del Servicio de
Documentación de la Presidencia del Gobierno.

Secretario: Don Lorenzo Ruiz FidaJgo, Director Técnico de la
Biblioteca del Ministerio del Aire.

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Garcia Ejarque, Jefe de la Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura.

Vocales:

Don Amadeo Je&ús Soberanas Ueó, Director de la Biblioteca
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Miguel Martinez Masegosa, Director de los Servicios de
Archivos y Bibliotecas de Jaén.

Doña María del Rosario Martín-Montalv-o y San Gil. Directo·
ra de la Biblioteca de la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros
de Montes de Madrid.

Secretario: Don Antonio Moíño Munitiz, con destino en la
Biblioteca de 111 Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimientcr y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de marzo de 1974, P. D., el Director general de

Personal, Antonio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se transcribe la lista definitiva de admitidos y
excluidos a la oposición restringida para el ingrsso
en las plazas de subalternos del Patronato de Pro
tección Escolar, convocadas por Orden de 2B de
julio de 1973.

De conformidad con la base 4.4 de la convocatoria inserta
en el ..Boletín Oficial del Estado- número 198, de fecha 18 de
agosto de 1973, se publica la lista. definitiva desoUcitantes
admitidos y excluídos para cubrir 19 plazas de subalternos
del Patronato de Protección Escolar:

Solicitantes admitidoS

Don Pedro Francisco Sánchez Sánchez (D. N. l. 26.199.565L
Don Acacio Alonso ArnáizlD. N. L 12.574.206).
Don Ramón Viña García (D. N 1. 34.184.183).
Doña María del Carmen Soto Santiago {D. N. l. 35.273.002J.



5852------------ 22 marzo 1974 B. O. del K-Núm. 70--------

Vacantes en la plantilla de la Orquesta Na.cional nuevep-lazas,
no escalafonadás,de Profesores de dlcha Orquesta;qos de Vio"
Hn, cuatro de Violoncello¡ una de Contrabajo, una deObde y_una
de Clarinete, y de conformidad canJo dispuesto$I' el Reglame:q~
~o General para el Ingreso en la Administra:ciónPública y previo·
mforme de la Comisión Superior de Personal de 31 de enero
de 1974"

Esta Dirección General de Personal ha resueltocoJwocaropo'
sición para cubrir nueve plazas; no escalafol),adas,de profeso
res de la Orquesta Nacional: dos de Violfn, numero 1.024 y 1.029
del anexo 1; cuatro de Violoncello; nútnerosL056,L062 ylJ)63

2.'; Podrán concurrir ala oposición los españoles de 1.1110 y
otro sexo que reú~lan 10:s siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieoiocho años de' edad.
b) Estar enpos~slóndel titula de Profesor correspondiente al

instrumonto objeto de la oposición, diploma de capacidad, titulo
profesional o de Profesor r;:!eMúsica del instrumento correspon
diente, confon:n6 a la legislación anterior de Conservatorios de
Musica; ser o haber sido' Catedrático o Profesor de Conservato
riqsde Música oficiales; ,oe-star dispensal;io, en virtud de resolu
ción de este, MinisterIo, del requisito de titulación por tratarse
de personalidad de notorio prestigio en la materia, previo in
forme de la Real Academia de Bellas' Artes de San Fernando.

el No padecer enfermedad ,contagiosa ni defecto físico ni
psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun
dones;

d) No haber sido separado. mediante expediente discipJina~

1'10, del servicio del Estado o,' de la Administración Local ni ha~
llarseinhabílitado para' el ejercicio de las funciones públicas

e) Carecer de antecedentes penales, por la comisión de de
litos clolosts.

f) E;.n caso de aspjrantesfemeriinos" haber cumplido, o
estar exentas del Servicio Social de la Muju, antes o dentro
del pluZode los treinta días señaladóspara la presentación de
documentos.

Ir. Requisitos

del anexo I, 1.885 del anexoII; una de Contrabajo, número 1.061
delaIiexo 1; una de -Oboe, número 1.074 del anexo 1, y una de
Clarinete, número 1.078 del anexo J, todas ellas clasificadas en·
el Decréto 1426/68, de 16 de junio, y d?tadas con las retrihucioncs
qU0 resulten a la 'aplicación al sueldo base del coeficiente 4,5
asignado a las mismas, más dos mensualidades extraordinarias
y el aumento sucesivo del 7 por lOO-cada tres años de servicios
8fectivos, de conforrrlida.d con lodíspuestoen los artículos 2, 9
Y 10 del citado Decreto 1436/66, cie 16 de junio, que regula el
:.:égimen de las retribucioneSCi)rrespondient.es a funcionarios que
oct'pap. plazas no escaJafQnadas y demás disposiciones comple
menthrias~

La realización de la oposición se ajustará a las siguientes
nerma!"·;

L Nurmas generales

3.a Quienes deseen tomar parte en ia oposición que se con·
VOCCt deberán ditigir sus ínstancias, con arreglo al modelo que
se adju:nta al Ministerio de Educación y Cjencia (Dirección 'Je
nera'! de PerSOnaL Sección de, Personal Especializado no Docente
y de Inspección Técnica). en el plazo de, treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al ,de la publicación de la pre~

sente convocatoria en el_Boletín Oficial del Estado_.
En la solicitud se hará constar expresamente qüeel aspirante

reúne todos los 'requisitos enümer'adosen la norma segunda y
que se tomp:tomete;en su caso, a prestar el juramento a que se
reflereel apartadod del artículo "36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964.

Los' modelos de instancia o solicitud serán facilitados gratui
tamente enlaSeccí6nde Act.li¡idades Musicales del Ministerio
-de Educación" calle Carlos lIT, sinnúmero (Teatro Rean. Asi
mismo se remitirán por correo ,a aquellos aspirantes que lo soli
citen pro escrito, a la direcCión, indicada, debiendo ser presen~

tados por duplicado.
De acuerdo con el articula 71 de la LeY" de Procedimiento Ad

m_inistrativo,si alguna de,la.s ,Ínstanciasna cumpliese los ant8~

rioresrcquísit.os, se- requerirá al interesado para que subsane el
defecto -en el-plazo- de diez días; ptocediénduse, caso de no ha
cerlo"aIarchivo, sin más trámite, de la instancia.

4."La presentación de soHdtudesPQdrá hacerse en el Regis·
tro General del Departamento y demás dependendas autorizada~

en el artículo, 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Go
biernosCiviles, Delegaciones, administrativas y oficinas de Co
rreosr{en este último caso, en sobre abierto, para ser selladas y

IU. Solicitudes

1.a La oposición se celebrara en Madrid y ante el Tribunal
que oportUl1flmente se designe.' rigiéndose por lo establecido ell
la ü,yart.iculilda de FuncionariosCivites del Estado, aprobada
por el Decreto de la Presidencia del Gobierno ~n5/1964, de 7 dI)
febrero. El proceditnlento se ajustará al Reglamento General
para Ingreso en la Administración Pública, aprobad"') por Decrc'
ta 1411/68, de 2Tde junio (..Boletín Oficial del Estado.. del 291;
Orden :ministerial deside mayo de 19B5, por la que se dan nor·
mas para cubrir plazas vacante,o; de Profesores de ja Orquest.a
Nacional f.·Boletín Oficial del E,'5tado.. qe 20 de julio), y por lo
e,stablecido en la presente convocatoria,

I.aeresente cOnvocatoria y su.sbases; así como cuantos actos
adminlstrati\'os se deriven de ellas y ,de la actuación del TriQu
nal, PQdrán ser impugnados por los interesados, en-Jos casos y
formes- establecidas en la vigénte Ley de Procedimiento Admí
nIstr;¡tivo. de conformidad con lo' dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 1411/68, de 27 dé iunio.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convocan pruebas selecfh·(ls para á~
brir nueve plazas, no escalafonadas~ de Profesores
de la Orquesta, Nacional: dos, de Violín; cuatro de
Violoncello, una de Con.trabajo, una de Oboe y una
de Clarinete.

RESOLUCION de la Dirección 'General de Per$one:l
por la que Be duigna el Tribunatca{ificadOT de

\ las pruebas selectivas para cubrir ,wut 1'la;;.o de
Fotógrafo del MuseaArqueológico Nacional.

De conlormidad con lo dispuesto 'en elartículó '6." del' De~
creta 1411/1968~ ,de 27 de junio, yel apartado IV, de)a Res~u~

ción de esta Dirección General de fecha 29 de septiembre de 1973
(-Boletín Oficial del Estado:>- de123 deoc.tubrel, por Ja que
8e convocaron pruebas selectivas para cubrir' una plaza no
escalafonada ,de Fotógrafo del Museo Arqueológico, NtiCional.

Esta Dirección General de Personal hares,u,elto designar
el Tribunal calificador de las cita,das pruebas, _Y',que estará
constituido de la. siguiente forma.:
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Presidente: Don Martín Almagro Basch, Director del Museo
Arqueológico Nacional.

Vocales:

Don Luis Caballero Zoreda, Secretarío del Museo Arqueoló~
Sico Nacional, quien actuarA de Secretario ' del TribunaL

Don Manuel Gallego Prats, Jefe deja Sección de Personal
Especializado no Docente y de Inspeccíón' 1'écniCa.

Don Justo Maria de la Encarnación, Jefe del.Laboratorio
Fotográfico del Instituto· Central de 'Restauración,

Presidente suplente Don JuanZozayaStabéHlansen, Con
eervador del Museo Arqueológico Nacional.

Vocales suplentes:

Don Martin' AlmagroGorbea,Conservador del Museo Ar~
queológico Nacional.

Doña Francisca Seaa Puig, Jefe adiun-tode la Sección de
Personal Especializado .no Doc~nte y de InspecGión Técnica.

Don Rodol!o Wunderlich WeIlaner, Ayudante'del Laboratorio
}<~otográfico del Instit~to Central, de Restauritcióri.

Lo digo a V; S. para su conocimiéníoy efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de febrero -de 1974.-El Director general, Antonio

de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

5952

Don Luis Tella Martínez (D N. l. 19.509.988>'
Don José Cassau Grau (D. N:. I. 40.123.7261.
Don Juan Manuel CastHlo Manz/Olno (D. N.· L27.B8:1.842),
Don Mariano Samanicgo. López lD. N. 1. 21.345.(52).
Don Manuel WakeHn. Calero m. N.. 1.29;30,1.542).
Don Francisco Vélez Moreno íD. N. L 5.47<L907L
Dol'ia Rosa Belón López (D. N. 1. 34.227-414),
Don Luis Dadas Hernández (D. N. L 41.928.950),
Don Angel Moreno. Sánchez (D. N.!. 5.821.'921l.
Don Manuel Alvarez Cecilios lD.N. 1, 2Tf¡42,127L
Doña María del Pilar Baldira Catalá (D. N; 1. 17.814.5081:.
Don Félix Embid Villaverde (D. N. L 2:941.126).

Solicitantes excluidos

Don José Manuel González Paredes (D. N L ¡1:499.-949)
(por causar baja en el Organisnw).

Contra la presente Resolucíón podrán los interesados ,Inter
poner recurso de alzada en el pl~zo de c¡uince, días" a contar
del siguiente de la publicación de dicha lista en el "Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de marzo de 1974.-El Director general, ManueJ

Arroyo Quifiones.

Sr- Subdirector general de Promoción EstudümUl


